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SE PÜBUGA TODOS LOS DIASj ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGIOH PRIMERA.
Qacóta, del S de Febrero de. 1880.

PRESÍDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.SS. JWM. el Rey D. AlfoQSo|y la 
R^ina Doña María Cristina (q. D: g.) 
oontinúan en esta corté sin novedad 
en su iinportante salddi * ' ’

De ' igual beneficio dií^frutan 
S. A« R- la Serma. Sra. Princep,a de 
Asturias,, y las ^erení.sinias Sras. In
fantas Doña. María de la Paz y Doña 
María Eulalia. ’ '

daeetti del'3i de F^ftiro de idSO.

; CONSEJÓ DETESTADO.

hÉAL DÉCRETO:

• DON ALEONSO XII, ;por la gracia 
de Dios Rey constitucional de, Es
paña. í y

Al'Gobernador Presidente' de la 
Comisión provincial de ^Santander, 
y 1, icualesqurera otras Autoridades y 
personas Ai quienes toca su obser
vancia y.;cuniplimiento,f'sab.ed:: que 
fie .venido en depretari lo siguiénte:'

, «En el pleito contencioso-admi- 
nislrativo que en grado de apelación 
pende ante. ,el Consejo de Estado en- 
tre la Administración general, re- 
presentada.por mi Fiscal, y D. Ru
fino Pineda, y en su nombre el Doc
tor Dt Gerínan Gamazo, -apelante, y 
D.. Francisco,Reherens y;. Newton, y 
en .su representación • el ' Licenciado 
D,.Juan Pere? San Midan, apelado, 
sobre revocación , ó subsistencia del 
fallo dictado,-por la Comisión, pro
vincial do Santander en 22 de No
viembre de 1877 relativo áda cadu
cidad de las minas Fr,i^er Fesffuar- 
do ÿ Cuarto Fesÿuarde:^

Visto:
Vistos los expedientes gubernati

vos, de los cuales aparece: ■
Que por escritura de 20 de Marzo 

de 1872!©. Franóisco Reherens' ad

quirió de D. Luis Ratier, entre otras, 
cuatro concesiones mineras que, con 

■los nombres de Santa Fosa, Prime
ro, Se^^úndo .y Cuarto Fesguardo, 
existían en término de Maliaño, 

: Ayuntamiento dé Camargo, en la 
provincia de Santander; y en expo
sición dé 22 del mismo mes suplicó 
al Gobernador que sé tuviese por 
acogidas á losbeneficiosdel decreto- 
ley de 29 de Octubre de 1868 las 
míríciS Segundo Fes^uárdo '^ Santa 
Fó¿á, sbi hacer merícion de las res
tantes. '
: Queen 19 de Setiembre de 1873, 
19 de Marzo y 5 de Agosto de 1874 
D. Rufino Pineda solicitó réspecti- 
'vamente la adquisición de 40 perte
nencias, con el título La Aldeana, 
dé minerai de hiérró, en propiedad 
particular del pueblo de Maliaño, 
'AyUntaniientó de Camargo; de otras 
132 pertenencias dé'uguaí clase, con 
ladénominacioU de la Cajiga, en 
ítérrenOs públicos y particulares del 
citado pueblo; y de ostras 20 perte- 
menciás, con ernombré de la d/úena 
Afina, expresando qüe este último 
.registro se encontrába sobre la con- 
cési6tí'Cuarto Fes^uardó, hecha con 
arreglo á la antigua ley de ¿Minería, 
que había caducado por no estar 
acógida á las nuevas bases ni haber
se verificado en ella trabajo alguno:

Qué instruidós los oportunos ex
pedientes^ y publicados los anuncios, 
pasaron aquellos al Ingeniero Jefe dé 
Minas*para que, previo reconoci
miento, practicase en su caso la de
marcación; y‘efi fi de Marzo y 5. de 
¡Agosto del expresado año el Inge
niero manifestó qué; efectuado él 
deslinde, el punto de partida que ‘ 
para la mina La Aldeana se citaba 
en la solicitud, se encontraba déntro 
:de las pertenencias de la mÍna >V¿5?í- 
ta Fosa, y el de La CaJi¿fa dentro 
de las dé la mina Primer Fes¿fudrdo: 
que por la parte interesada sé le ex
hibió una información, qué obra en 

i el expediente, practicada ante el Al
calde de Camargo, de no haberse 
hecho labores hacía mas de un año 
en las minas PHmer Fesf/uardo, 
Segundo Fesguardo y Santa Fosa, 
registradas con arreglo á la legisla
ción de 1859, reformada en 1868, y 
habia pretendido que se suspendiese 

la tramitación del asunto hasta que 
recayese resolución sobre la caduci
dad de. las citadas minas, solicitada 
del Gobernador de la provincia por 
Pineda en 10 de .Marzo de 1874:

Que D.' Francisco Reherens en 
instancia de 7 de Agosto del mismo 
año suplicó á dicha Autoridad que 
se le tuviera por acogido á los be
neficios del decreto-ley de 29 dá^ Di
ciembre de 1868 con relación á las 
min.as Primer Fesguardo y Cuarto 
Fesguardo:

Que pasados de nuevo los expe
dientes á informe del Ingeniero, éste 
expuso en 13 de Abril de 1875 que 
él terreno designado para La Aldea
na com^pYQn^isL, además de parte del 
concedido á Santa Fosa^ parte de 
los otorgados á las minas Primero 
^ Segundo Fesguardos: que los re
gistros La Cajiga j la dfueva Mi
na comprendían tambien, en su 
designación terrenos concedidos á 
Santa Fosa '^ Primer Fesguardo y 
á Primero -^ Cuarto Fesguardos res
pectivamente; que en el pertene
ciente á las minas denunciadas exis
tían trabajos de consideración; pero 
el aspecto de las labores demostra
ba que no se habia trabajado en ellas 
en un tiempo que podia calcularse 
de dos años; que las personas que 
le acompañaban en el reconocimien
to confirmaron esta opinion, dicien
do que desde Diciembre de 1872 no 
so habia practicado labor alguna de 
arranque ó extracción en dichas mi
nas; que Reherens añadió, sin em
bargo, que el año 1873 estuvieron 
trabajando varios hombres desde 
Febrero á Setiembre en la carga de 
minerales ya arrancados, y el en
cargado de aquel fijó el número de 
operarios en unos ocho, número que 
aun cuando fuese exacto, no alcan
zaba al pueble exigido por el artícu
lo 50 de la ley:

Que en 5 de Mayo de 1875 D. Isi
doro Alonso, á nombre de D. Fran
cisco Reherens, á quien se habia ci
tado, acudió al Gobernador expo
niendo que las minas objeto de los 
expedientes estaban arrendadas an
teriormente á los extranjeros Mak- 
Leman y Haristoy, los que se opu
sieron á dejarías á disposición de Re
herens cuando este las adquirió en 

el año 1872 de D. Luís Ratier y su 
esposa, dando lugkr á la interposi
ción de una demanda de desahucio, 
que fué estimada en primera y se
gunda instancia; que debiendo Re
herens una importante cantidad á 
D. Enrique Araus, habia hipotecado 
á su favor,, con otras, las minas de 
que se trata, según escritura de 12 
de Mayo de 1874, cuya primera co
pia exhibía; y suplicó que se le die
se vista de los expedientes por el 
término legal á fin de- exponer lo 
conveniente á sus derechos.

Que así lo acordó el Gobernador, 
y en escrito de l.° de Junio siguien
te, el mismo Alonso, . en represen
tación de Reherens, expresó que 
áun cuando era cierto que desde fi
nes del año 1872 no se hafiian labo
reado las referidas minas, no proce
día declararías caducadas, porque 
habia existido y existia aun un caso 
de fuerza mayor; que según la con
dición 5.^ de las generales de los tí
tulos de propiedad de minas, está en 
obligación el minero de tenerías po
bladas ó en^actividad, á no impedír
selo fuerza mayor; que esta misma 
disposición s e consigna en el art. 66 
de la ley, y. así tambien lo ha re
suelto la sentencia á consulta del 
Consejo de Estado de 28 de Febrero 
de 1861; que obligado Reherens á 
deducir demanda de desahucio con
tra los arrendatarios de las minas, 
se invirtieron dos años en su resolu
ción, durante los cuales aquel no 
pudo efectuar trabajos en las mis - 
mas, y como continuaban pendien
tes otras actuaci ones, continuaba 
tambien la imposibilidad del labo
reo por parte del exponente y de
mostrada la existencia del caso de 
fuerza mayor, que podia compro
barse poi\ medio de certificaciones 
con relación á los autos, si se creia 
necesario; por lo que suplicaba que 
se declarase no haber lugar-á decre
tar la caducidad de las minas Santa 
Fosa, Primero, Segundo y Cuarto 
Fesguardo, pretendida por Pineda, 
y por consiguiente fenecidos y sin 
curso los expedientes de . registro de 
La Aldeana, La Cajiga y la Adueña 
Mina’,

Y que el Gobernador, por decre
tos de 8 del mismo mes de Junio de
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1875, teniendo en cuenta que era 
evidente que no se habían ejecutado 
labores en las minas Priiner Jies- 
^uardo, Scania fíosa y Cuarío Pes- 
d'i^ardo; que la concesión Primer 
Pes^uardo, otorgada en el año 1868, 
se halla subordinada á la ley de 4 de 
Marzo de dicho año, así como la 
Cuarto Pes¿ruardo, otorgada en el de 
1869; que en la hipótesis de que las 
causas de fuerza mayor deducidas 
por Alonso fuesen ciertas, la ley con
cede en tales casos á los propieta- 

' rios mineros un recurso para que no 
les irrogue perjuicio la falta de la
boreo; que no consta que Beherens 
haya ejercitado el recurso señalado 
en el art. 65 de la ley solicitando 
autorización para suspender los tra
bajos; que según la prescripción del 
art. 30. del decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1868, no pudo cursarse 
la opcioh á él de là mina Cuarto Pes- 
^uardo por hallarse pendiente el de
nuncio de Pineda, y tampoco la de 
la"mina Primer Pee^uardo por la 
misma razón, pues aunque . este in
teresado no manifestaba en la solici
tud del-fegistro La Cafi^a que en el 
terreno designado existían conce
siones anteriores pretendiendo su 
caducidad, según él espíritu de la re
gla 4.® del art. 79 del reglamento y 
la sentencia del Tribunal Supremo 
de 16 de Diciembre de 1874, basta 
el simple registro para sobrenteri- 
derse denunciada la caducidad de 
las concesiones preexistentes; resol-, 
vió declarar caducada la propiedad 
de las minas Primer Pee^uardo y 
Cuarto Pes^uardo, y disponer que 
se diese el curso de ley yreglamento 
á los registros La Cajiga y la Llueva 
Mina, por lo que al terreno para' di-' 
chas minas-concedido se referían; y 
considerando que con fecha 22 de 
Marzo" de 1872 fueron acogidas á las 
bases del decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1868 las concesiones, 
Segundo Peeguardo y Santa Posa, 
y que por tanto no era admisible la 
pretensión hecha por Pineda con 
posterioridad á dicha fecha de que 
sé declarasen caducadás estas con
cesiones, la Autoridad mencionada 
acordó no haber lugar á la caducidad 
de las mismas, y que se diese el cur
so dé ley y reglamento al registro 
La Aldeana, por lo que se referia ' 
al terreno designado sobre las Pri
mer Pesguardo y Cuarto Pesguardo

Vistas las actuaciones contencio- 
so-administrativas, dé las que re
sulta;

Que notificados los anteriores dé
crètes á los interesados en 17 del 
expresado mes de Junio, D. Isidoro 
Alonso, á nombre de D. Francisco 
Beherens, interpuso en 15 de Julio 
siguiente demanda contenciosa ante 
la Comisión provincial de Santander, 
con la suplica de que dejase sin efec* 
tolos tres acuerdos del Gobernador 
de 8 de Junio de 1875, por los que 
declaró caducadas las minas de hier
ro Primero y Cuarto Pesguardos en 
ellugar de Maliaño, propiedad dei 
reclamante, y se maridó que en los 
terrenos respectivos á las mismas se 

sigan los expedientes de los regis
tros que, bajo los nombres de La 
Aldeana, La Cajiga y la Llueva Mi
na, tenia presentados D. llufino Pi
neda.

Que declarada procedente la via 
contenciosa por decreto del Gober
nador de 2 de Octubre, y emplaza
do para que contestase á la deman
da el Promotor fiscal, representante 
de la Administración, lo efectuó en 
13 de Diciembre pidiendo la confir
mación de las providencias guber
nativas impugnadas; y emplazado á 
su vez D. Rufino Pineda, contestó en 
28 de Marzo de 1876 reproduciendo 
la petición formulada por el Minis
terio fiscal:

Que en otro escrito de 5 de Julio 
la parte demandante adujo, entre 
otros fundamentos, que no era cier
to que no se hubiese trabajado en 
Ias minas en el tiempo que expresó 
el Ingeniero, y que tan pronto, como 
logró el lanzamiento de los subar
rendatarios,' habia comenzado los 
trabajos que fueron suspendidos por 
órden delà Áutoridád; que en la 
época de las denuncias producidas 
por Pineda, y con mas de dos años 
de anhelación, se hallaba Ía provin
cia en estado de guerra, y tuvieron 
lugar en ella varios hechos de armas 
á una distancia de las minas Primei^o 
y Cuarto Pesguardos menor de 60 
kilómetros, llegando una dívisí'on.. 
enemiga al distrito donde radican' 
aquellas; que según la ley, nó es. 
obligatorio al propietario de una 
mina, mientras subsista alguna ex
cepción de las determinadas en el 
art. 66, solicitar ni obtener licencia 
para la suspension de los trabajos á 
fin de evitar la caducidad de una 
coricesion; y que son excepciones 
admisibles, contra lo que dispone él,, 
art. 65, respecto á sus casos 4.^"y' 
4.*, la guerra, el hambre y la peste 
en el rádio de 60 kilómetros:

Que á estas alegaciones opusierori,. 
la Administración y D. Rufino Éíné~ ' 
da, en sus escritós.de duplica, que 
las huestes rebeldes'ocuparon algu
nos pueblos del Ayuntamiento ele 
Castro-Urdiales, que dista de Ma
liaño unos 75 kilómetros; que. de 
otra suerte loé mineros hubieran’ so
licitado la suspension de plazos éri 
la tramitación'de expedientes, como 
se efectuó y decretó para otras pro
vincias; y, por el contrario, el pe
riodo de la guerra civil fué el en que 
tomó mas desarrollo la explotación 
de minerales de hierro; que si bien 
las fuerzas rebelde^ se acercaron' á 
Santander, y sitio donde radican las 
minas, la expedición duró dos ó tres 
dias, y no produjo efecto alguno; y 
que el demandante, en sus exposi
ciones al Gobernador, reconoció que 
las minas estaban sin labo^rear desde 
el año 1872, aseveración que al pre
sente contradecía, y que de no ser , 
cierta haria inútil la excepción de 
fuerza mayor aducida para excusar, 
la caducidad.

Que recibido él pleito á prueba 
por el término ordinario, testigos, 
presentados ppr ambas partes de- : 

clararon respectivamente á tenor de 
los interrogatorios por las mismas 
formulados para justificar los hechos 
en que apoyaban sus pretensiones; 
á petición de la parte demandante se 
unieron á los autos una comunica
ción del Gobernador militar de San
tander haciendo constar que la pro
vincia se encontró en estado de 
guerra desde el año 1875 hasta el 
mes de Marzo de 1876; otra del In- 
genieroJefe de Caminos expresan
do la distancia que média entre el 
lugar de Maliaño y los 15 pueblos 
que mencionaba, y otras del Alcalde 
y Secretario de la Diputación de 
Santander relativas tambien al esta
do de guerra en que se halló la loca
lidad. Igualmente se unió a las ac
tuaciones compulsa sacada con cita
ción contraria en el Juzgado de pri
mera instancia de varios extremos 
en autos seguidos por Beherens con
tra Mak-Leman y Haristoy, pidiendo 
aquél que estos fuesen con denados 
á desalojár las minas objeto, del.plei-, 
^^¿! ^laóiendq' acordado el Juzgadr 
en 18 de ^Iayo .de 18.7,2 haber jugaó, 
al désahucio:' sen.tencia ,que;fqé. con-, 
firmada por la Audiencia;: aparecien-,. 
do a,demás que en,.9 de Ago.stp de. 
1873 tuyo efecto la diligencia dedan-, 
zumiento de aquellos de las. .miqas,. , 
y quedó entregado de las, mis pus ■ 
el representante de D. Francisco,.! 
Reherensy,y,queHse suscitaron entre 
dichas partes, numerosas cuestiones 
sobre apoderamiento de los miniera- 
^®® ®^ÎÇ^^Î9®’:^Ó9rio de labores he
chas., jridemnizaqion'de cosas no s,e- ; 
P^’’^:^^®-^® ^A^ mismas, interdicto! 
de recobrar un rnuelle-enabarcadiero , 
é incidentes de, acumulación, así 
como donuncias criminales por el.pri- 
nier m oti vo . de Íps. expresados, . : fine - 
ocasioparop. dif^j;ente,s.proveídos!dfil j 
'^^2^^^® d.e pri.méra instapciaiy Áu-tí.^ 
^^v,9^ÍA.,—^; distrito; y á!apeticion,.de ■ 
fidedase trajeron á los ; aptos upa 
*^®J'n^ACied,dp Iq, que ef.IngenierO/: 
*f®;^c,de Caminos ^e la ^provincia ejí- 
^^'^c^c.^^'dis^qçia quehexiste dpsd,e.. 
®idWi*.de Malíáiio á Gastro-Uadia- . 
tes y Villaverde de Trucios; compuli. ; 
sa sacada ep ,forma de las actuacio- 
P9®7 dé que . queda hecha, mención, 
y otra de la escritm'a de venta otor
gada porD. Luis Ratier y su esposa 
en 2d de; Marj^p de 187^. á -.^vorede 
^®dçr^ns de. . iap..minas Primgro, 
Segun(Ío, Peveer y^ Cu^rlQ Pesguarr- 
do, Santa Posa Sania Carolina,- 
sitas en el .término municipal de Ga-", 
úi.afgo,, y de là celebrada en 51 de . 
Enero de 1^71 .entre D, Eduardo de . 
los Rios y D. Felipe Huidobro,, ar
rendatarios .de las cuatro . primeras 
minas, expresadas^ pertenecientes -, 
entonces á Q. Alban Ratier, subar-: 
rendándOÍas á,favor de, D. José Mak-’ 
Lerrian y j). Bertrán Haristoy; ' .

Que celpbrada en 27 de Octubre- 
de 1877 la vista pública del pleito, 
la Comisión provincial, dictó, senten
cia en 22 de Noviembre, por la cual, 
estimando justificado el estado de 
guerra de la provincia desde el. año 
1873 hasta el de 1876, y tal excep- ; 
cion pomp legalmente : admisible,! ¡ y,

propuestá'Vn tiempo; y teriTenT^ 
además en cuenta- el espíritu de la 
ley de bases contrario á los denun
cios, falló que debía revocar y revo
caba les decretos del Cobrador de 
8 de Junio de 1875, en^cuanló por 
ellos se resolvió la caducidad de las 
mitías nombradas Primero y Cuar 

to Pesguardo, y declaró subsistente 
elderecho de propiedad .sobrol las 
mismas del recurrente D. Francisco 
Beherens, á quien mandaba se pu
siera en posesión de ellas trascurri- 
do.,que fuese eltérmino legal de ape
lación de la-sentencía, por lo que no 
hacía especial condenación de costas; 
j Que ^notificada á las partes esta 
sentencia en 27 del expresado mes 
de Noviembre, en ekmrsmo dia y en 
.5 de .Diciembre, el representante de 
la Administracion y D. Rufino Pineda 

■ interpusieron epptra pija.,..el recurso 
de apelación para-anté-él GonSéjo de 
Estado, que les fue’admitido por la 

;Gomision prqyincBl 'pior jqúíoedé 8 
de Marzo de 1878, ordenando á la 

.vez la,remisión de. los.au.tos á la. Su- 
ipérioriJafi, prÓVíi^lainportun^s ci- 
itaciones.

“Qué recibidos los autos en el Con- 
sejo de Estado, mi Fiscal mejoró y 
ampfióla apelación,• suplicando en 
12 de: AbriL.d e -1878 y<8.de Enero dP 
corriente ,año< que .s,e>-rpy Ofiue.dk; sen- ; 

Hencia apeladakyiseg^onbriRfiPulofir 
! decretas, jlel Gobernjidof.de-la pj^p- 
vl'ncià íe'Saritáriilér, por'ÎÔp que’se. 
déclaré la cáducíd'àd‘-dé fes mirias 
Primeró y ÜU'àr'to PesguardoJ'ior-^' 

.mulairido. iguali preténdi'bni'îcen S ^dc 
Marzo el Doctor D. Germau'Gamazoi; 
à quien se tuvo por parte à nombre 
de D. Rufino'Ÿïnédà', en concepto de 

¡coadypy^pte dnVA.xAi^IRinistfppion, 
;fundándose para ello en que la falta 
ide labonôsifPlSgRabapitôb'àdâhé'n que 
en la provincia-de Santander no hubo 
:mas que amagç^,4,0guerra; y en que 
los pleitos no impidieron al apelado 
4acer las labores, toda vez que en
tró en q)oSesioin, dei las ihirias/eú R Re 
iAgóstoude 4873:

Y que emplazado el Li ce ociado. Den 
fJiflánoPerPz Sán Milian ilrepreséntairíte 
;de D. Francisco Réherensv'piaran'qúe - 
’ contestase á loS' reéursosv 11b efectuó- 
íen:22:de Abril últimos -pidiendo- qué 
jse leonfifme-en tódasí'^ü^ opertes' la 
senteheia apelada, y apoyándOsépsíra'' 
ello éri’qué hú’bó álgudáS labores en 
1875Gy’anté^, éri qüd'la ^Uèfraexis--’ 
tró ÿëàlteènte'èn la'prdYihcía dé Sari^'' 
dander, y finahriente,' en’ " 'qué los; ‘ 
pléítos sobré ' Las níirias’‘áuri subsís- 
liaú^én 4875.' "

Vista la ley de Minas de 640 Julió’^ 
de 1839 y! su art. 5b;"él' -cual-près-" 
cribe se establézcan labores' formales 
en las perteneriCiás mineras',''(jué 'per- 
lo menos hamde sósténérse''483 diás - 
aLañ:0;-y que nb ^ consideren pí^d 

• bladas' y en: actividad Iris minas;' 
mientras no tengan-¡cúátro'óperririos 
porrajioff: de' cadri per torren da Mú- 
rante la mitad detamiP^

Visto el art. 65 de la misma! ley, 
reformada en'Marzo .de' 1863,,en -el 
que se ordena :que '^caducan .y se- 
pierden lasiminas por.abandeno, no 
guandándo,s.é' lasfreglasnéstablécidas -
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de^ui^çi.o .9^ l|a,U.Q .en. trœmjtpcion ej . 
:dia eg..que se.acojí|n al prese.nte de-

¡ ,yi?,ia Ip^Keaí,peden de ¿4 dp Marzo;. 
de,l^p7‘6,,^ por la que se alzó la sus-- 
pensión de plazos fatales é improro-t 
igables en la tramitación de los expe
dientes de minás-de las Provincias 
'Vascongadas, jiqvarra y Burgos, 
¡acordada por ó’rdenés' del Gobierno 
¡de^.'^O deySe^tiprabre de tOTvS. y 4’.'’ de' 
iEnerO- de ?1074- con motivo de la 
■guerraú-^'

en los aútículos 50 y siguientes. Sin 
embargo, podrán las eraprésas mi
neras que hubiesen empleado capi
tales de consideHeióh'mantener en 
suspenso los trabajos^ppr espacio de 
dosanós^sín íó'cúbrif^éhCaducidadp 
siOpre'que jústífiquén ' la concur
rencia de motivos graves ó alguna de 
las Cam-á.s’esp‘écifi‘cádás'.én' éDaVtíCulo 
96' Ál'éfécto 'áírígírám ia mpíbrtúhí' 
sqlicituá' aí MidiOo ’>■ FórnéntO 
pidiendo la Real'auton¿‘áéibn.' Gúan^ • 
do en lós TimmnaiCs Órdir^rios-pem^¡ 
¿ese‘pleitb 'eí^rí'^r'^bSe-edór ' dm 
una mmá'y otro ldigabtó,md pérderá 
este'sil derecho á la ^i^ópiedad de la' 
nuna en caso; de, bblénér sentcnCia^ 
qíie¡se‘'ie corijcedm' aun cu^nW áqtíél'’ 
hubiese-' hecbo alian dio nd'(Orinal ‘ Ó 
dadqdúgar'á gud'uh¡térCeim piÚrnsé- 
la decláraciÓn ¿e ,cadücid'ád'‘'áé lá

ncufí mr^ r 'K.ihím; . ■ ar 
misma,*,,,

VistuMart., uú,'de la ya,citada ley 
de''l859,'mn el que se'determina que 
eñ'ibsícasos dé hb cumplirsC M Cón- 
dibíbiie^dbdá'cÓhéé^ibh- y demban-' 
dono He^á; mida pórmbi guaildarsa'.. 
las'ré^áS‘'ésfáblédídés’én' ' él ártb'50 
y §ígúiéntes;¡'eeráú elbepcmnes ad-' 

. nHsiBiemiá'guerra, eP hambre y ia' 
pé^tèéh‘ el radio de 60 hiló métros,' él 
inCéndíO, la'inundación, él térrérnótoó 
y^éi Vétdpó'rái qúeimpída’^dr'iabbreo; ’ 
y ;^iumpTe-m'duOrmunayor compro- : 
bada Wdebida'fórima:' V '
^yfète^érâi^ti 6'8; 'qUemrdéná iá'dOS ’ 

(Ïo b éi^ád Ó^b s-‘ á €^ etenuiHi 0 á dú cidá d o 
de oficio ó á instancia de parte' én* 
lóáldblsoá’del'mrtiifiSí 1^'^'ni-uí-dor /

* Wío*'él'' í^églaméh$ó dn ■ ^4‘de' íú--=- 
nio dé''W8VÜietaGhy liaranevur 41 
eXeetoda ley. d£imil59^,.re.focïïl.adâ-.eJî 
Marzo de 1868, en su^ art.^7^, el_ cual 
pre^bfe'qd^ipy’S qué 01;4iÓddigúe 
ante los Tribunales contra el pose
edor 4évuna'miua< tenga’?6t dercehó’' 
qqje^sqñ^la -.eD ^^t ^^^. .^q ^^ te’v^à 
necesario concurran dos circunstan
cias: tilurdéra, W’èVé^feb^^è^ so
bre renuncia ó cáducídád de la mina 
SQ baya, iucoadO; con ppsteriofi^ad4 
la presen.tacipn de .la, demándá; y se-y,.. 
gunda,''que dentro de^ernupo.,^^,^ 
ocho dias despues de ipeoado el pjej- 
to ánté Íó’s Tribunales, preséhte dn 
eécritó ,éí'’liHgáríte il, 'GoBernador; ; 
oWgândosé.’à'ténér pobládá'lá mina 
düranté ,él bléitó, qn el caso dé^íjué 
el"'cóhcesibnaríó¡ja'rénunciá'^é y;eh,¡ 
el' ¡Hq ’^ué'tuviese noticia aqUélïa 
Áutóidad del abkhdohq de Í^s^ la-^ 

b 0 res : , ¡ ¡ q q
.,yisto. él att. 79 ,djeTmismo^flegla-^. 

mqnto„ qqe, depone qúemuand-p isq: 
soiyáte j^innpleménte unpegistro, sin.^ 
exppe^m. T^9-^R ^L^^f-^^^At^^’^ír-^íb-. 
existe, q'ipa,;i|pnc^sipn¿aateriqí^,i.y:.sin 
pretender RÍ?m,9Ónaig.u^ebJje..lappor-7 
tupa.4qpla|;qciq.q\,de caducidad, esta, 
cirpun^apgia^o ^pyalidap^^ Ip solici
tado ni” perjudicara ef logío, de.^la , 
concesipn .á que se aspire:

yistoml¡décletp4ey''de ‘29¡ d^ ¡ pi- 
cíera.bre'¡dé' 1^68 'djando‘base^ para/ 
la nueva légisiaciori''dé'njinás, que 
en su art. 50 dispone qué lós actua
les dueños de.mjnas, jodrán optar 
libremente entre.la.,íey;,qqq.boy.rige 
y este decreto, com tal .^UÓ ningún

^Gonpi,dera,ndo ,.gu,e,,las, .cuestiones 
:CardinaíeS|de, ps.tp, : pleito pon . tres:, 
sprimera,. s,i ha,e.xis.tido.,ó. no, aban- 
;dpno, d,e Ías.^.minás por .falta de.dabp-"- 
irep.pp la^niedii^a est^bíec¡i^a /por da^ 
dey para rincppriç en caduejLdad^-.se:-^ 
■gunda,.,si m^a, fait,aj es excusable. pq.r. 
causa de, la ^.guerra, civil- y tercera,., 
si .Íp.es taipbien. pqr loa. pleitos sus-, 
citados pobre los minas:

i ^Opi^sid,erando,sobre el primer ex
tremo, yque lp falta de .las lado,res 
^exigidas P.or.la ley resulta dem.ostra- 
.da.deí reconocimiento ocular del In- 
igenie,ro,,practi¿.aáo ep las. minas, de. 
ila^.manifestacidnes hechas por Don 
iFrahcisco Beherens en ese acto y en 
;SU3 escritos, al, Gobernador ,de la 
.prpVjinjCiqj.de su, demanda contencio-, 
is^zy: hastjade la aquiescencia de este, 
iá ^iclip iiaforrqetjfacujtatiyo,, ,pue.st.O;- 
¡que dándole la ley medios para con- 
■tradecirlo,..so-h^a-^stenid-o-de ha- 
! cerio:
í Considerando',‘respecto de la ex- 
icglp^ci^n^^^ar^ e,Qhnn,estar‘;.la, falta- de. 
d^Qrep,en da^,paioasr'ypoír-el-.motivo 
-dje.J^,guqrraj, que •no>..rc5ulta que;, esat 
lexj^ieae yceal^^pnt.ecyefi: la provincia 
jde Santander, al menas de-un^mádo 
Íformal y permanente, aunque sea 
'¡cierto qúbdiJUbo' algúñO's‘ amagos'pá- 
isajeros dedáis ‘fbeiPúeS' de'Vizcaya i' 
■yoqueula'g'/AútíOriclades de Iá'’próvin- ,i 
ida’ domased r)p.edidás''''prevéh'tiVá's';‘ 
■par lO'cual'eT’Gohiebnb rió suspendió 
^en‘dicha'‘''p'povhrci'ados plázós y t'rá- 
imii^é‘8'’'de’la'ley dé Minas’pôr 'àiqhà 
’causa, como io' hizo para las deí Nor- 
de W éjde Iá gúbrrá civil existia:

- GOhsidéraridó que aun en la hi- 
ipiótesiS de -qué en la ‘proviricia de.' 
jSantahdeV hubiesd existido la guér-Z 
irai^ ’ no’■éstárido. dispensada por el 
ÍGóbi^éi'nb déd ¿u'rhpíilniehio de, la Íéy 
deMinás por ''una médidá de caráq- 
déú ^é2i'éral', dóá pírtículares en ellas 
untéfeSadÓs ténian’ el deber, si se 
’ebtísidérabán ddhtro ,’de algunas dé 
dafe ékcépeiohés deí áxt.'66 de la ley, 
¡dé'pédir autorización ál Ministerio de , 
Fomento para su,spender.lás labo- 
ires, seguir lo lerminantemente, pres- 
iCrifó. én. él art 65 de la ley refor-, 
inri ada, "préceptp que np cumplió el¡ 
iapeíado',. y . por ' la,cual, si no le es 
iaprovechábíe.la píxeepcion alegada, 
¡asimismo debe imputárselq:. , .

i ..Gppsiderando iS.obre;ulai; tercera 
ícueSitióTiT ó sea la. deja excepción; 
de caducidad per dos pleitos .susci
tados respecto de las minas, que si 
bien es cierto que la ley en el último 
¡período del árt.”' 61) réformado man- 
tiené en'su de'^echo' al litigante que 
no' está erV'^^pspsion y óbtiene,sen-

tencia favorable, no imputándolé el decretos del Gobernador.de^qpitanjj 
der de 8 de Junio de d875j,;-en.cuan-;, 
to por. ellos declaró la caducidad de 
as minas' Í^rimero y 'yuíírfp ' ^és- 
pdardo. y ' ‘ '

Dado én, PaiaCio á siete de Nb-

abandono-déJ:-que en eHu se: en-, 
Cuentray da lugar á .que un tercjero 
¡pida la caducidad,- esto es á condic, 
cion de cumplir, con los preceptos 
que el reglamento le impone en su 
artículo 7.8, entre los cuales está el. 
de acudir .al Gobernador, obligán
dose álener poblada la mina durante 
’el pleito, en el caso’ de que el conce
sionario la renuneiasem: en el de que 
dicha Autoridad tuviese noticia del 
••abandono ‘de 'las' -labores, lo cúal- 
t á rh p o c o ' h a t é n i d o é f é c t o :

Considerando que, 'adéraás, sin 
.¡necesidad dé imputar al a'peládd'el 
lieím'p'ódñtéríer á 'Sú ' entrada ''^ ^ 
¡posesión de la-^^lhihasp d sea desde 
'el lanzamiento de ellas á sus -con- 
drárioSPén el pleito eldia 9 de Agós- 
to de '1375, ha traScurridó mas tiem- 
:po del márcado en ía ley para que 
por falta dédabores proceda la ca
ducidad, decretada por el Gobernador ' 
dé. Ïà provincia, según , resulta del 
¡informé deí Iñgéniéro .y'de’la confé- 
sioh deV apelado:.

Corisiderándo q.u.e las cuestiones 
sobre los minérales ya arrancados y 
respecto dçl muelle-embarcadero no 
han podido impedir el laboreo de las 
man^ désdeml rnpniento- que estas, 
:se„*..eqtxegarQp ju^di.ciabrp.en.te, á la 
¡parte' appía^^' -X.^nW '<?'' PP®-®-?í?.no 

i Considerando.¡que la ley' de basest 
’de l;8i^8;no;!es aplicable á este pleito,; 
;segpn^se ,deduce, de , la.s,.^ fechas en., 
quej'se hi.cieronj,¡ioS; registros, contre,, 
das^miqee y de.dqs solicitudes app^ 
¡giéndose al beneficio de la enuncia-q,, 
ida l^Cpór Imcnabes: extemporáneo 
invoeami^ sus^preceptos mi su espío ’ 
¡ritu, y hay que aplicarlepía: ley de 
11.8 5.9,.. refo r mada .en Jdaczo-jie, 1868,. 
Ique admite la .caducidad.,de.las mi
mas poC- falta mé laborésy “bécono- 
miendo los denuncios, los cuales se 
¡sobrentienden y los presupone el re- 
¡glamentp de 1868 en su apt. 79,.aun^ 
¡qué no se expresen, cuando eh el 
'terreno designado en los registros 
¡existen concésiónes anteriores m- 
;cuvsaS: en caducidad:. p
S - Y'considerando que la declaración 
ide la caducidad de ’ éstas: minas..no 
prejuzga, antes; déjà: intactas, .las 
‘cuestiones de propiedad sobre.'los 
minerales ya arrancados,: y demás 
¡que se han suscitado ó puedan sus. 
icitarse ante los Tribunales: ordma- 
¡rios;'u - .

ConformándomSiCon lo consultado 
¡por la Sala de lo ; Contencioso del 
'Consejo de Estado, en sesión á que 
¡asistieron^ D: desé García Barzana- 
iHanai .Presidente accidental; D.iFó- 
ilijcíGarcíá Gómez, D. Juan Giménez.' 
¡Cuenca, !); Juan de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías . Cazurro, D; An- 
¡tonio María Fabié, el Conde de Te- 
jada 'dé Valdosera'; D. Emilio Cáno
vas' debCaStillo, D, Esteban Garri
do, D Raimon dé' Campoamor,- Don’ 
{Santiago Durán y Lira, el Conde de 
Torránaz y D. Manuel José de Posa
dillo.
i Vengo en revocar la sentencia 
apelada, y en dejar subsistentes los

viémbre de /miroebocientoá' sétent'á.‘ 
y nueVe,—ÁLFONSÓ.—El Presiden-' 
te dél'Conséjo de, Ministros;, Arsenio 

1 Martinez dé Campos'. » ' ' ' ; ;
Publicación.—Léiáó y ’.pUbíicadé 

el anterior Real décréto ' poé ml el 
iSécretário général del Gonsejó de 
.Estado, hallándose, celebrando . 'áu- 
' dréñeiá pública la 'Sala de' lo Gónten- 
cíoso, acórdó qué ' sé' tenga .cómo 
resolución final en la instancia'fy'âù-' 
dos á que-se-refiepeí-que se una á los 
mismos, se noj^ij5gue en forma á las 
partes, y se inseríe éh' la baceta', de 
:que certifico. , ; . .;,qy

Madrid 27 de Noviembre de 1879.
—Pedro de Madrazo.

' wrap!' SEGCIOÑ.

. 'Núm. 590. , - I

'SEGCION DE FOMENTO.'

■ Agrias. .

; -OÍO!.-:/''' jí C; ' no;
j Relación ^de dos^,,propietarios: no... 
¡convenidos con la empresa de des,a-?., 
¡güp.y-saqeqmi^pte; dp lop.-t^r^qnes 
icoinprendidps,e|nda z.ona denomina- 
¡da Raso de PoidiHo,’ con espresion 
¡de los pueblos áufue-pertenecen, se- 
¡gun resulta de ,lop documentos que 
¡se hallan en lá'éeccío'n'de Fomento.

■ ohid 'uu; <dqc'’...':7 me •c-Ci-udod
i . . 4ldeamayor, '

iI),,¡,yalerianO;0rtega;\,j ¿f.f,q/im 
’ Prudencio Sanz, ¿an Miguej. 

; .¡papriqú Ortega Veláácd,¡,pof ,^ y. 
'ppr'yicíqria,nb/Sanz,'Perp^,-*../

i ,.¡(íipójiid Martin.':, . , 
j .miarían;o .Alba.. ' .

,Do.mingo; Escola.
1 Francisco Miguel Pelillo.. . , 
¡Herederos de Pascual Gil, 
íHerederos de Salusiiano Gil.

Éó'édílo'

1 Ilerederos de.De Tirnotec» Gamazo* ...¡
D. Luis .Pprez:.ó Isidoro.Gimón. . . : 

Eugenio Gimon.Marchena.:
D..“ Eustoquia Perez Marcos. > ,
D. Mauricio. Martínez. Perez,ppor sí y 

por Francisca perez, 
.Eladio.Galvo<. ■ ; q

‘ Pedí^afé. '

:D. Manuel de là' Cruz Sanz y Eúfe-‘
: ' niia?Gi“té¿á. ' ‘ '

Pascual Vela. 
CrisógOnO.García, eñ nombré de 

' lós ■ hetedéros' dé D: 'Juan Má-
{ nuel Arévalo. 
i Pedro Cerro.
' Dionisio Tejérá.
i 0/.Josefa Muñoz Ledesma. • 
’d. Pío Gonzalez. 

D.® María Gonzalez é,hijos.
Luisa Alonso, Paulina y Nicome

des García.

MCD 2022-L5



D. Eugenio Miguel
D." María Miguel.

Le que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
propietarios á fin de que estos res
pondan con la empresa de los gastos 
que el perito tercero D. José María 
Insuela pueda devengar por el tiem
po que invierta en la comisión que 
como perito tercero se le confiere, 
al objeto de resolver este Gobierno 
civil en vista de su parecer, lo que 
corresponda.

Valladolid í de Febrero de 1880. 
—El Gobernador civil, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NuM. 578.

Negociado Montes.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores la segunda subasta ¡de 
los pastos del monte de Valoria la 
Buena, be acordado anunciar un ter
cer remate que tendrá lugar el dia 
16 del actual y hora de las doce de 
su mañana, ante el Alcalde del men
cionado pueblo, bajo el tipo de tasa
ción de 275 pesetas á que han sido 
rebajados por el distrito forestal y 
con sujeción á las demás condicio
nes del pliego que rigió las ante
riores.

Valladolid 7 de Febrero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M? Ruiz.

NüM. 584.

Celebrada sin resultado por falU 
de licitadores la subasta de los pas
tos de invierno del monte de Llano 
de Olmedo, he acordado anunciar 
una segunda, que tendrá lugar el dia 
17 del actual y hora de las doce de 
su mañana, ante el Alcalde del men
cionado pueblo, bajo el misino tipo 
y condiciones que la anterior.

Valladolid 7 de Febrero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M? Ruiz.

NuM. 586.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores la segunda subasta de 
los pastos de invierno del monte de 
Sardón de Duero, he acordado anun
ciar una tercera que tendrá lugar 
el 16 del actual y hora de las 
doce de su mañana, ante el Alcalde 
del mencionado pueblo, bajo el tipo 
de tasación de 70 pesetas á que han 
sido rebajados por el distrito fores
tal, y con sujeción á las demás con
diciones del pliego que rigió á las 
anteriores.

Valladolid 7 de Febrero de 1880. 
—JB.1 Gobernador, Joaquín M.* Ruiz.

NuM. 595.

Celebrada sin resultado la subas
ta de los pastos de invierno de La 
Zarza, he acordado anunciar segun
do remate de los mismos, que ten
drá lugar el dia 17 del actual y hora

1 de las doce de su mañana, ante el 
Alcalde del mencionado pueblo, bajo 
el mismo tipo y condiciones que la 
anterior.

Valladolid 7 de Febrero de 1880.
—El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

TERGERA SECCION.
Núm. 433.

J)on Afanusl d& Ayal<i Lopea^, Ca-^ 
pitan ¿íraduado, Teniente de la 
cuarta compañia del Batallón 

¡ Beserva de Afedina del Campo, 
núm. h9, y Juez Fiscal no mlfra

do de órden superior.

No habiéndose presentado á la re
vista personal anual que señala el 
Reglamento de los Batallones de Re
serva, y habiendo trascurrido el 
plazo de su presentación el soldado 
Gregorio Perez Aguilar, de este cuer
po, natural de Rioseco, avecindado 
en dicho pueblo, á quien estoy suma
riando por el delito de desertor.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado solda
do, citándole el cuartel de esta villa 
dé Medina del Campo, que ocupa e 
:cuadro dé este Batallón, donde dé-' 
berá presentarse dentro del término 
de veinte diás, á contar desde la pu
blicación del presente edicto á dar 
sus descargos, y de nó presentarse 
en eí término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebel
día.

Medina del Campo tres de Febre
ro'de mil ochocientos ochenta.— 
Manuel de Ayala.

CUARTA SECCION.
Núm. 134.

Bon JosJ Petit ^ Alcázar, Puez de: 
primera instancia de esta ciudad 
de Toro^ su partido.

Hago saber: que en este mismo 
Juzgado y por testimonio del Escri
bano que'refrenda, se sigue ; causa 
criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del robo que en 
la tarde del seis del corriente se ve
rificó en la caseta situada en la lí- . 
nea férrea que de esta ciudad con
duce á Zamora, habiéndose acorda
do por providenciaxle este dia, pré
céder á practicar activas y eficaces . 
diligencias en busca de los objetos 
y metálico que á continuación se ex-: 
presan, remitiéndolos á disposición.'; 
de este Juzgado caso de ser habidos;' 
asi como las personas en cuyo po
der se hallaren, si no justifican su 
legítima procedencia. .

Dado en Toro á veinte de Enero ’ 
de mil ochocientos ochenta.—José 
Petit y Alcázar.—José de Tiedra y 
García.

Objetos robados.

Una libra de patatas, un bote de 
hoja de lata que contenia média libra

de sal, medio cuarterón de tocino, 
un pan de peso de dos libras, y 
quince reales en monedas de piezas 
de dos cuartos y décimas de perro 
de cinco céntimos y petacos de me
dio real.

. . Núm. 137. , '

Bon Bamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por término de nueve dias 
á D. Juan Laplace Vigilé, nátdrar de 
Valencia, de sesenta y dos años de 
edad, Alcaide que fué de la cárcel 
de Audiencia de esta Ciudad en Ju
lio de mil ochocientos setenta y dos, 
y en el año siguiente, Ayudante del 
correccional de aquella ciudad, para 
que comparezca ;en este Juzgado 
para ser reconocido en rueda por los 
testigos del sumario que contra él y 
otro pende por abusos en el desem
peño de la Alcaidía que'tuvo á su 
cargo; previniéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á tres de Fe
brero de mil ochocientos ochenta.— 
Ramón Octavio dé Toledo. —Por 
mandado de S. S., Policarpo Gante.

NuM. 140. ,

Bon Uemesio Lonpué y iColpeceres, 
A/a^istrado dé Audiencia de fuera 
de esta Córte y Juez de primera 
instancia del BisArito del £CospÍ— 
do de la misma. '

Por la presente requisitoria se 
cita y llama á Gerardo Plaza, natu
ral de Mojados en la provincia de 
Valladolid, hijo de Manuel y de Fe
liciana, de treinta y siete años de 

:edad, soltero, cochero, vecino que- 
ha sido de esta Górte con domicilio 
en la calle del Tesoro número nue
ve, piso principal, y cuyo actual pa
radero se ignora, siendo sus señas 
personales las que se expresan aU 

¡final, para que en el término de diez 
dias comparezca en el referido Juz
gado y escribanía dej actuario á 
responder de los cargos que le re
sulten en causa criminal que contra 
el mismo y otros se sigue por esta- 
fa, bajo apercibimiento que de np 
verificarlo será declarado rebelde y 
continuar parándole el perjuicio que 
haya lugar. / ,

. Asimismo encargo á las Autori
dades civiles y militares y agentes 
delà policía judicial, procedan á su 
busca y detención en su caso, con
duciéndole con las seguridades de
bidas á la cárcel de Villa y á mi 
disposición.

Dado en Madrid á treinta de Enero 
de mil ochocientos ochenta.—Neme
sio Longué.—El Escribano, Fran
cisco de Lauras. '

Señas personales.
Estatura regular, pelo negro, co

lor moreno, ojos castaños, barba 
poca y viste decentemente.

QUINTA SEGGION. ;
■ .NUM. 142.

D, Braulio Bodri^uez, Alcalde ac
cidental de la villa de Valdenebro.

Hago saber: por renuncia del que 
la desempeñaba, electo el dia . 5 de 
Enero último, se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano titular de 
esta villa para la .’asistencia dé vein
ticuatro familias pobres, que son las, 
designadas hoy en esta localidad, ' ó 
de las que án afielante se désighen, 
en todas sus dolencias y enférmeda- 
des,, inclusa la cirujía menor, dotadá 
con el sueldo anúal de 500 pesetas; 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos y 1.700 á 
que próximamente ascienden las 
igualas con las familias pudientes 
por la prestación de igual asistencia.

Los aspirantes á dicha plaza ha
brán de ser licenciados en Medicina 
y Girujía, quienes presentarán sus 
solicitudes debidamen te documenta
das en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del término de quin* 
ce dias, á contar desde el en que ten
ga lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletin ofcial d,e la provincia, 
pasados los cuales no serán admiti
das, proveyéndose según procede, 
teniendo en cuenta lo prevenido en 
el Reglamento de 24 de Octubre de 
1875.

Valdenebro 3 de Febrero de l880¿ 
—Braulio .Rodríguez —Por su man
dado,.Juan de Ayala, Secretario.

AÍIONCIOS P^TICDWRES.

Obras dé instrucción primaria, se
ñaladas de teato en la Gacéta ófcial 

de'i'i del corriente Bnero.

MANUAL de los niñós, por Don 
:Toribio García, reformado por Lez
cano y Roldan.

: Las dos citadas obritas, tan cono
cidas ya en las Escuelas del reino, 
han confirmado tenazmente la gran 
úi^M^d que préstan á la primera 

enseñanza en ei hecho ' de haberse 
declarado nuevamente úe , texto el' 
acreditado método del Manual dedos 
niños de D. Toribio y consecutiva
mente el silabario preliminar aco
modado al mismo. A fin de com
pletar la enseñanza práctica dé lec
tura que introdujo D. - Toribio Gar
cía, se ha arregladó una ‘ colección 
de carteles en 12 hojas, de' cómodo 
tamaño, esperaúdo quedos señores 
Profesores y Profesoras dá‘ dispen
sen la buena acogida 'que al Manual 
y Silabario:

Se venden por su propietario en 
Madrid, Sácraméntó 5, y enestaciu- 
dad en las conocidas casas de San
tarén y Pastor.
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